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ESCALAFON PROFESIONAL

BASES DEL LLAMADO

   5º.- Aprobar las siguientes bases del Llamado Público para proveer 2  
         (dos) cargos del Escalafón Profesional de acuerdo al siguiente 

         detalle:

              Grupo  d.1).- 1 (un) cargo Nivel III  Grado Salarial 3 con destino al Servicio Médico del Organismo.

              Grupo  d.2).- 1 (un) cargo Nivel III Grado Salarial 3 con destino a la Unidad de Asesoría Letrada del Organismo.

            5.1.- PERFILES DE LOS CARGOS: 

                    NOMBRES DE LOS CARGOS:

                   Grupo d.1) Médico orientación medicina general o especialidades médicas Nivel III Grado Salarial 3 (Servicio Médico).

                     Grupo  d.2)  Doctor en Derecho Nivel III Grado Salarial 3 (Asesoría           Letrada). 

                   Grupos d.1). 

                      OBJETO: Desempeñar tareas inherentes a su profesión a demanda de la Secretaría General.

                       RELACIÓN JERÁRQUICA:

· Depende de: Secretaría General.

· Supervisa: funcionarios del Servicio Médico.

                       RELACIÓN DE LAS TAREAS DEL CARGO: 

                       d.1) Médico. Realizar la atención primaria de la salud de ediles y funcionarios, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría General.

                      Realizar las certificaciones médicas de licencias.

                      Evaluar la capacidad psicofísica de los funcionarios.

                      Asesorar a la Secretaría General  en materia de salud de ediles y funcionarios.

Remuneración base nominal:$ 17.968,00 al 31 de agosto de 2009 por 30 horas semanales, más los beneficios que perciben los funcionarios del Organismo. 

5.2.- REQUISITOS GENERALES DE CARÁCTER EXCLUYENTE: 

· Ser ciudadano legal o natural en ejercicio.

· Tener hasta 45  años al primer día de inscripción.

· Médico en medicina general o especialidades médicas con un mínimo de tres años de actividad profesional.

· Presentación de carpeta de méritos y antecedentes de experiencia laboral.

· Cumplir con las disposiciones del Art. D.33 del Digesto Municipal Volumen III.

Los aspirantes seleccionados deberán acreditar los estudios declarados.

                   Grupo d.2). 

                      OBJETO: Desempeñar tareas inherentes a su profesión en la Unidad de Asesoría Jurídica, a demanda de su superior jerárquico.

                RELACIÓN JERÁRQUICA:

  -Depende de: Asesoría Letrada.

-Supervisa: No supervisa.

RELACIÓN DE LAS TAREAS DEL CARGO:

d.2) Doctor en Derecho. Evacuar las consultas que el Departamento de Comisiones formule referidas a la materia legislativa, a través de sus superiores jerárquicos.

Realizar búsquedas de doctrina y jurisprudencia que se le requieran.

Asumir la defensa letrada de la Junta Departamental ante terceros, cuando corresponda.

Informar expedientes.

Instruir investigaciones administrativas y sumarios que disponga la Corporación.

Realizar tareas de apoyo de la oficina.

Remuneración base nominal:   $ 17.968,00 al 31 de agosto de 2009                                           por 30 horas semanales, más los beneficios que perciben los funcionarios del Organismo. 

5.3.- REQUISITOS GENERALES DE CARÁCTER EXCLUYENTE: 

· Ser ciudadano legal o natural en ejercicio.

· Tener hasta 45  años al primer día de inscripción.

· Doctor en Derecho con un mínimo de tres años de actividad profesional.

· Presentación de carpeta de méritos y antecedentes de experiencia laboral.

· Cumplir con las disposiciones del Art. D.33 del Digesto Municipal Volumen III.

Los aspirantes seleccionados deberán acreditar los estudios declarados.

5.4.- FORMA DE POSTULACIÓN:

· Los aspirantes deberán inscribirse en la página Web del Organismo www.juntamvd.gub.uy  completando el formulario correspondiente en el período comprendido entre las 00:00 horas del 12 de enero de 2009 a las 24:00 horas del día 6 de febrero de 2009.

· Al efectuar su inscripción por Internet, el postulante recibirá un comprobante de la misma, que deberá ser impreso por el solicitante. Dicho comprobante con su número correspondiente deberá ser presentado toda vez que le sea solicitado.

· El postulante será responsable de la veracidad de los datos por él ingresados en el formulario reinscripción; la inexactitud de la información podrá ser causal de eliminación del proceso de selección.

· Los aspirantes podrán inscribirse en uno solo de los grupos establecidos. La inscripción en más de un grupo dará lugar a que se reconozca como válida, únicamente la última inscripción.-

      5.5 - PUBLICACIONES:

· El llamado a aspirantes para desempeñarse en la Junta Departamental de Montevideo será publicado en 2 (dos) diarios de circulación nacional.

· La bases del concurso y formularios de inscripción estarán publicados en la página Web www.juntamvd.gub.uy 

· Las comunicaciones de las distintas instancias del proceso, serán realizadas a través de la página Web del Organismo (a vía de ejemplo: Nómina de inscriptos; día, hora y lugar del sorteo, si correspondiere; nómina de inscriptos sorteados para participar en el concurso; lugar, fecha y hora de realización de las distintas etapas; resultados de cada una de ellas; nómina de concursantes habilitados para las etapas siguientes; resultado final).

5.6.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN Y SORTEO:

· El Tribunal de Selección y Sorteo estará integrado por tres miembros designados por la Junta Departamental de Montevideo, los cuales adoptarán su decisión por mayoría.

 5.7- FORMA DE SELECCIÓN:

· Se realizará un sorteo público el día  18 de febrero de 2009 a las 10:00 horas en la Junta Departamental de Montevideo, seleccionándose 10 (diez) aspirantes al cargo de Médico y 10 (diez) aspirantes al cargo de Doctor en Derecho. El Tribunal evaluará los méritos y la experiencia laboral de los aspirantes sorteados, lo que determinará la selección de 1 (un) aspirante titular para cada uno de los mencionados cargos, los que pasarán a la prueba psicolaboral.

· Con los 9 (nueve) aspirantes restantes sorteados para cada cargo, el Tribunal confeccionará dos listas de prelación, de acuerdo a la evaluación realizada. Los integrantes de la mencionada lista deberán realizar la prueba psicolaboral en caso de ser convocados.

5.8.- ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXCLUYENTES
       Los 10 (diez) aspirantes sorteados para cada cargo deberán aportar la documentación que acredite la veracidad de los datos declarados y el cumplimiento de los requisitos generales  y particulares correspondientes, así como presentar Cédula de Identidad (original y fotocopia) y Credencial Cívica (original y fotocopia) entre el 27 de febrero y el 6 de marzo de 2009.

5.9  PRUEBA PSICOLABORAL:

Los 2 (dos) cargos que se proveerán estarán sujetos a evaluación de desempeño, pudiendo la Administración rescindir el contrato en caso de evaluación no satisfactoria. La evaluación será formulada por el Superior respectivo al año del desempeño de las tareas.
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